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O O B I E R N O C I V I L 
Inspección Provincial de Veterinaria 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento de
finitivo de 30 de agosto de 1917 para 
la ejecución de la Ley de Epizootias, 
se declara oficialmente la existencia 
de glosopeda en el término munici
pal de Torremocha de Jarama, en las 
circunstancias que a continuación se 
expresan ; debiendo, por tanto, las 
Autoridades, funcionarios y demás 
personas interesadas, cumplir y ha
cer cumplir, lo más exactamente posi
ble, las disposiciones referentes a la 
expresada epizootia, bajo las respon
sabilidades que en las mismas se se
ñalan. 

Sitio en que radican los animales 
enfermos : Dehesa denominada «Las 
Majadas». 

Zona declarada infecta : E l terreno 
comprendido en dicha dehesa. 

Zona declarada sospechosa : Una 
faja de terreno alrededor de la zona 
infecta, de cien metros en cuya faja 
no tendrán acceso ni los animales 
enfermos ni los sospechosos, ni los 
sanos receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en 
práctica: Aislamiento, empadrona
miento y marca de enfermos sospe
chosos, prohibición del transporte de 
ellos, como no sea para el matadero, 
y colocación de letreros en la zona de
clarada infecta, que digan «gloso
peda». 

Madrid, a 15 de julio de 1932.—El 
Gobernador, Emilio Palomo. 

(Núm. 2.119) 

Sección provincia l de A g r i c u l t u r a , 
Industria y Comercio 

Para conocimiento general y su 
más exacto cumplimiento, se publi
ca a continuación el Decreto que de
clara prorrogada la vigencia de los 
Decretos de 15 y 31 de junio y 13 de 
agosto de 1931, que regularon el co
mercio de los trigos nacionales y es
tablecieron las tasas mínima y má
xima de los mismos, hasta tanto que 
p o r el Gobierno se adopten las me
didas que procedan : 

Ministerio de Agr icu l tu ra , Industria 
y Comercio 

D E C R E T O 
"Terminado el día 15 del corriente 

mes la vigencia de los Decretos de 
•5 y 31 de julio y 13 de agosto de 

1931, dictados para regular el comer
cio de los trigos nacionales y estable
ciendo las tasas mínima y máxima de 
los mismos, y teniendo en cuenta que 
por Orden del Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio de 6 del 
presente se creó una Comisión en
cargada de informar al Gobierno so
bre la regulación de aquel comercio 
para la cosecha actual, la cual, en su 
primera sesión, acordó por unani
midad, atendiendo a lo complejo de 
3U cometido y a las dificultades para 
que en aquella fecha pudiera darse 
como terminado su trabajo, dictami
nar previamente la procedencia de 
prorrogar la vigencia de las referidas 
disposiciones legales, hasta tanto 
que aquella Comisión emita el infor
me prevenido, y el Gobierno, en su 
vista, adopte las oportunas determi
naciones sobre t a n importante 
asunto. 

En su virtud, 
El Presidente de la República, de 

acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Agricultu
ra, Industria y Comercio, decreta: 

Artículo único. Se declara pro
rrogada la vigencia de los Decretos 
de 15 y 31 de julio y 13 de agosto de 
1931, que regularon el comercio de 
los trigos nacionales y establecieron 
las tasas mínima y máxima de los 
mismos, hasta tanto que por el Go
bierno se adopten las medidas que 
procedan.» 

Dado en Madrid, a catorce de julio 
de mil novecientos treinta y dos. 

N I C E T O A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R C S 

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio, 

M A R C E L I N O D O M I N G O S A N J U A N 

Madrid, 15 de julio de 1932.—El 
Gobernador, Emilio Palomo. 

(Núm. 2.117) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Sección de Fomento .—Negoc iado 1.° 
La Comisión Gestora ha acordado 

sacar a subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas que se en
cuentran de manifiesto en la Sección 
y Negociado arriba indicados, la eje
cución de las obras de riego superfi
cial asfáltico del kilómetro 9 al 20,850 
de la carretera de Aranjuez a Brea. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 204.151,16 pesetas, im

porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
de 1924, el día 10 de agosto de 1932. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 4,50 pesetas 
y acompañadas de la cédula personal 
del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido en la 
Caja general de Depósitos o en la 
de esta Corporación la cantidad que 
represente el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, o sea 
10.208 pesetas en metálico o efectos 
públicos al precio de su cotización 
oficial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

El licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición o la presentare 
nula, se entenderá que renuncia en 
favor de la Beneficencia Provincial 
a la cantidad que represente el 5 por 
100 del depósito provisional consti
tuido. 

El licitador que resulte adjudicata
rio del servicio, ampliará dicha ga
rantía al 10 por 100 de la cantidad lí
quida del remate. 

El- plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente de la 
publicación de este anuncio y termi
nará el 9 de agosto de 1932, durante 
las horas de diez a una, y los depó
sitos que se constituyan en la Caja 
Provincial se efectuarán durante el 
mismo plazo, de diez a doce, admi
tiéndose proposiciones en las Ofici
nas Centrales y en la Dirección de 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas 
deberán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
• Don que habita en calle 

de número enterado del 
anuncio publicado con fecha y 
de las demás condiciones que se exi
gen para tomar parte en la subasta 
de se compromete a tomar a su 
cargo las mencionadas obras, con 
estricta sujeción a las condiciones 
fijadas, por la cantidad de ... pese
t a s ; igualmente se compromete a 
a b o n a r a los obreros la remunera
ción por jornada legal y horas extra
o r d i n a r i a s , que no será inferior a los 
t i p o s que se abonen en la localidad 
donde las obras se verifiquen, con

forme a lo establecido por las entida
des para ello competentes. 

Madrid, 18 de julio de 1932.—El 
Secretario interino, Federico R. So-
riano. 

(E.-399) 

Jefatura de Obras públicas 
Carreteras 

Terminadas y recibidas las obras 
de reparación de explanación y firme 
de los kilómetros 14, 15 y 20 al 23 de 
la carretera de tercer orden de Esca
lona a Sotillo de la Adrada, he acor
dado, de conformidad con lo preve
nido por Real orden de 3 de agosto 
de 1910, publicada en la «Gaceta de 
Madrid» correspondiente al día 22 
del propio mes, que por los Alcaldes 
de los términos municipales en que 
se han ejecutado los trabajos, se remi
ta a esta Jefatura de Obras públicas 
la certificación de que trata la citada 
Real orden, en un plazo que no ex
cederá de treinta días, pasado el cual 
se entenderá que no se ha formulado 
reclamación alguna contra el contra
lista de las mencionadas obras, dor 
Jesús González Rex. 

Madrid, quince de julio de mil no
vecientos treinta y dos.—El Ingenie
ro Jefe, José Vallejo. 

(A.—1.805) 

Dirección general de Seguridad 

Secretaria general.—Espectáculos-
Toros 

En Orden del Ministerio de la Go
bernación, y en cumplimiento de lo 
que determina el Reglamento de pro
cedimiento administrativo del mis
mo de 22 de abril de 1890, dictado 
para la ejecución de la ley de 19 de 
octubre de 1889, se conceden quince 
días de audiencia, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de éste, 
a don Diego Zaballos Losada, para 
que pueda deponer en el recurso de 
alzada que tiene interpuesto contra 
providencia de mi Autoridad, que le 
impuso dos multas de 250 pesetas 
cada una, porque dos reses de su pro
piedad, que se lidiaron el día 30 de 
mavo de este año en la plaza de to
ros de Aranjuez, excedían de la edad 
reglamentaria, pudiendo alegar y 
aportar cuantas justificaciones consi
dere pertinentes a su derecho. 

Madrid, 15 de julio de 1932.—El 
Director general. Arturo Menéndez. 



Ayuntamiento de Madrid 
El Excmo. Ayuntamiento, en la 

sesión celebrada el día 24 de junio 
último, acordó adjudicar, mediante 
concurso, el edificio municipal «Tea
tro Español» para su explotación ar
tística, con arreglo a las bases que 
detalladamente se insertan en el Bo
letín del Ayuntamiento de Madrid. 

E l plazo para tomar parte en este 
concurso es el de quince días hábi
les, a contar desde el siguiente al de 
la fecha de este anuncio. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 20 de julio de 1932. — El 
Secretario accidental, M . Saborido. 

(0.-170^ 

A Y U N T A M I E N T O S 
V A L D E O L M O S 1 

E l día 6 del actual, amanecer al 
día 7 del mismo, ha desaparecido del 
corral del vecino del anejo Alai pardo 
don Eladio Medranda, y propiedad 
de su hijo, Andrés Medranda, una 
burra y una bucha, de las señas que 
abajo se indican, las cuales se cree 
que han sido robadas, por estar de
bidamente 1 a s puertas cerradas y 
amanecer abiertas, las cuales se rue
ga a todas las Autoridades que, tan 
pronto tengan conocimiento de dón
de p a r a n , lo comuniquen a este 
Ayuntamiento, para que el interesa
do pase a recogerlas. 

Señas 
Burra, edad cerrada, pelo rucio, al

zada pequeña, sin hierro y sin señas 
particulares. 

Bucha, de edad de quince meses, 
pelo recio, claro, alzada regular, pe
lechando, sin hierro ; señas particula
res, ta parte del frente de la cara 
blanca y una pinta negra en el anca 
o nalga izquierda. 

Valdeolmos, 14 de julio de 1932.— 
El Alcalde, Luis Martínez. 

(Núm. 2.141) (O—181) 
G U A D A R R A M A 

E l Ayuntamiento de mi Presiden
cia, en sesión del 14 de los corrientes, 
acordó proceder a la enajenación de 
un motor de gasolina, marca «Aster», 
30 H . P., retirado del servicio por 
adquisición de un motor de aceites 
pesados, mediante subasta pública, 
que se celebrará el día ocho de agos
to próximo, a las once de su mañana, 
en este Ayuntamiento. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados hasta media ho
ra antes de la que tendrá lugar la su
basta, siendo el precio de tasación el 
de 2.500 pesetas. 

E l motor está a disposición de 
quien le interesé en las dependencias 
de este Ayuntamiento, y el pliego de 
condiciones para la subasta en la Se
cretaría del mismo, de diez a trece, 
todos los días laborables. 

Guadarrama, 18 de julio de 1932. 
E\ Alcalde, Diego Sánchez. 

(O.—180) 
L E G A N E S 

Aprobado por la Junta provincial 
de Sanidad el expediente instruido 
por este Ayuntamiento para contra
tar en pública subasta las obras de 
construcción de un cementerio muni
cipal, se expone al público en la Se
cretaría municipal, por término de 
diez días, a fin de que puedan pre
sentarse dentro de dicho plazo las 
reclamaciones que estimen oportu
nas, advirtiéndose que transcurrido 
que sea, no se admitirá ninguna. 

Leganés, 16 de julio de 1932.—El 
Secretario, Serafín Cuadrado.—Vis
to bueno: El Alcalde. P. González. 

(Núm. 2.145) ( E . — 401) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E 1.* I N S T A N C I A 

P A L A C I O 
En el Juzgado de primera instan

cia del distrito de Palacio y mi Se
cretaría, penden autos promovidos 
por don Alejo Sánchez López, repre-
tado en concepto de pobre por el Pro-
rador don Antonio Puig, contra doña 
Irene Ramón Porset, declarada en 
rebeldía; sobre divorcio, los cuales 
se hallan recibidos a prueba por tér
mino de veinte días, que vencen el 
25 de los corrientes, y entre la pro
puesta por la representación del ac
tor, que ha sido declarada pertinente 
se encuentra la de confesión en juicio 
de la demandada doña Irene Ramón 
de Porset, habiéndose señalado para* 
tal diligencia, el día 20 del actual, a 
las once de la mañana, en el local del 
Juzgado. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación en forma a doña Irene Ra
món de Porset, mediante a ser desco
nocido e ignorado su domicilio y pa
radero, expido el presente para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, que firmo en Madrid, 
a 13 de julio de 1932.—El Secretario, 
Juan Infante. 

( C - 2 5 5 ) 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don Fructuoso Cid y Abad, Juez 

municipal en funciones de primera 
instancia del distrito de la Inclusa 
de esta capital, 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que por el 
procedimiento sumario que autoriza 
el artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria sigue don Manuel 
Hilario Ayuso e Iglesias, contra don 
Salvador Benjumea Burín, se anun
cia la venta en pública y tercera su
basta, sin sujeción a tipo, de la si
guiente 

Finca 
Una casa-hotel con jardín, sita en Ma

drid y su calle de Fernán
dez de la Hoz, número cin
cuenta y uno, que consta de 
semisótano, planta baja y 
principal, con su cubierta 
de azotea. Tiene una super
ficie de quinientos cincuen
ta y un metros cuadrados, 
de los que están edificados 
doscientos noventa metros, 
setenta y cuatro decíme
tros, cuadrados, equivalen
tes a tres mil setecientos 
cuarenta y cuatro pies cua
drados, y el resto destina
do a jardín. Linda por su 
fachada, o sea al Este, con 
dicha calle de Fernández de 
la Hoz ; por la derecha en
trando, o sea al Norte, y 
por la espalda, o sea al 
Oeste, con propiedad de los 
herederos del señor Maro-
to, y por la izquierda, o 
sea al Sur, con finca de que 
se segregó el solar de ésta, 
propio de doña Presenta
ción Ezquerra. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veinte de agosto próximo, a las once 
de su nañana, y se previene : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lidiadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina

do al efecto, la cantidad de dieciocho 
mil setecientas cincuenta pesetas, cu
yas cantidades se devolverán acto 
continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, que sé 
reservará en deposito, a los fines que 
la Ley determina. 

Que si no hubiere postura que no 
cubra la cantidad de ciento ochenta t 
siete mil quinientas pesetas, tipo de 
la segunda subasta, se procederá a lo 
prevenido en la regla duodécima del 
artículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del expresado 
artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria, estarán de mani-' 
fiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitalor acepta como bas
tante la titulación. 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose q u e el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a trece de julio 
de mil novecientos treinta y dos. 

(Firmado.) 
* í (A.—1.804) 

C E N T R O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
municipal e interino de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta 
capital, en expediente seguido en di
cho Juzgado y Secretaría del que re
frenda, a instancia del Procurador 
don Fidel Perlado, en nombre de do
ña Dolores García López, asistida de 
su esposo, don Higinio García Ries-
co, sobre declaración de heredera ab-
intestato de don Luis García López, 
se anuncia al público, por medio del 
presente, la muerte sin testar del don 
Luis García López, de cincuenta 
años de edad, soltero, industrial, na
tural de Madrid, hijos de Vicente y 
de Luisa, que tuvo lugar en esta ca-
pita^, de la que era vecino el día cua
tro de enero del corriente año, y los 
que reclaman su herencia son sus dos 
hermanos de doble vínculo, doña Do
lores y don Vicente García López, y 
su sobrina carnal, doña María Gar
cía Gómez, hija de otro hermano del 
causante, llamado don José García 
López, fallecido con anterioridad al 
mismo, llamándose también por me-
lio del presente a los que se crean con 
igual o mejor derecho que aquéllos a 
la herencia, para que comparezcan a 
reclamarlo antes este Juzgado, dentro 
de treinta días. 

Madrid, veintitrés de junio de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Ricardo Gómez 

V . » B.« 
El Juez de primera instancia, 

interino, 
Celestino Valledor 

(A.—1.801) 

C O N G R E S O 
Por el Juzgado de primera instan

cia del distrito del Congreso de Ma
drid y en los autos de divorcio pro
movidos por doña Manuela Verge 
M¡llano contra su esposo don Fran
cisco García Prieto, se ha dictado la 
siguiente 

Providencia 
Juez señor Bellón.—Madrid, cinco 

de julio de mil novecientos treinta y 
t í o s . — E l anterior escrito únase a los 
autos de stt razón y proveyendo al de 
demanda, se admite cuanto ha lu

gar en derecho la de divorcio que se 
formula, la que se sustanciará por 
los trámites determinados en la Ley 
de 2 de marzo último, y de ella se con
fiere traslado al demandado D . Fran
cisco García Prieto y al Ministerio, 
fiscal, por haber menores, a quienes 
se emplazará con entrega de las co
pias, para que dentro del término de 
veinte clías comparezcan en los autos, 
personándose en forma, y contesten 
la demanda y en su caso formulen re
convención ; y fórmese la oportuna 
pieza, separada con testimonio de lo 
necesario, para acordar las medidas 
prevenidas en el artículo 44 de dicha 
Ley. 

Proveído por su señoría doy fe.— 
Bellón.—Ante mí, Pedro Alvarez 
Castellanos.—Rubricados. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, para que 
sirva de notificación a don Francisco 
García Prieto, emplazándole a los fi
nes y por el término acordado, y pre
viniéndole que las copias de la de
manda y documentos están a su dis
posición en la Secretaría del que re
frenda y bajo apercibimiento de que 
si no compareciere le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho y 
será declarado en rebeldía, expido el 
presente en Madrid, a catorce de ju
lio de mil novecientos treinta y dos. 
El Secretario, por don Pedro Alva
rez Castellanos, Nicolás Cortés. — 
Visto bueno: El Juez de primera 
instancia, Ildefonso Bellón. 

(C.-252) 

C E N T R O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, Secretaría del 
que refrenda, en autos seguidos por 
el Procurador don Fidel Perlado, en 
nombre y con poder bastante de doña 
Socorro Pérez Anguita, contra don 
Ramón Reguero, don Carlos Ca
rrasco, don Martín Teja y don Rómu-
lo Eduardo San Martín Rolón, sobre 
desahucio por falta de pago de la fin
ca propiedad de la demandante, sita 
en término de Vallecas, a la derecha 
de la carretera de Madrid a Valencia, 
se ha acordado convocar a las partes 
al juicio verbal que determina el ar
tículo mil quinientos ochenta y nue
ve, en relación con el mil quinientos 
setenta y dos de la Ley de Enjuicia
miento civil, para cuyo acto, que se 
celebrará en la. Sala audiencia de es
te Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el día seis de agosto próxi
mo, a las once, y mandado citar a 
las partes. 

Y siendo desconocido el actual do
micilio y paradero del demandado 
don Rómulo Eduardo San Martín 
Rolón, se le cita para dicho acto, por 
medio del presente, haciendo constar 
que las copias simples de la deman
da y documentos presentados se ha
llan a su disposición en la Secreta
ría del que refrenda, que firmo, con 
el visto bueno del señor Juez, en Ma
drid, a trece de julio de mil novecien
tos treinta y dos. 

V . ° B . ° 
El Juez de primera instancia, 

interino, 
Celestino Valledor 

(A.—1.802) 

C O N G R E S O 
El señor Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta ca
pital, por providencia dictada en el 
día de hoy, ha admitido la demanda 
de pobreza incoada por doña Manue
la Verge Millano, contra su esposo 
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don Francisco García Prieto., sobre 
que se declare pobre a la primera 
para litigar en tal concepto con el 
demandado en autos sobre divorcio, 
de cuya demanda se ha acordado 
conferir traslado al demandado, y en 
su consecuencia, a instancia de la 
parte demandante, se emplaza por 
medio de la presente al don Francis
co García Prieto, para que en el im
prorrogable término de nueve días 
comparezca ante el Juzgado referido, 
personándose en forma en dicho jui
cio y conteste la demanda; previ
niéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, y bajo apercibi
miento de sustanciarse el incidente 
sin su intervención ; y se le previene 
asimismo que las copias de la de
manda se encuentran a su disposi
ción en la Secretaría del que re
frenda. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, para que 
sirva de emplazamiento al demanda
do don Francisco García Prieto, ex
pido el presente en Madrid, a 14 de 
julio de 1932.—El Secretario, por 
don Pedro Alvarez Castellanos, N i 
colás Cortés.—Visto bueno: El Juez 
de primera instancia, Ildefonso Be-
Uón. 

(C.-254) 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro-
cediminto especial sumario del artícu
lo ciento treinta y uno de la Ley H i 
potecaria insta don José García Ca
no, contra don Eduardo Fontán Mo
lina para la efectividad de un crédi
to hipotecario, se anuncia la venta 
en publica subasta, por término de 
veinte días, de la tercera parte pro-
indiviso con las dos terceras partes 
restantes pertenecientes a los cónyu
ges don Anselmo Hernández Jordán 
y doña Purificación Fontán Molina, 
de la siguiente 

Finca 
Urbana. Casa de siete plantas o pi

sos y cuatro patios, sita en 
Madrid, y su calle de M a 
llorca, señalada con el nú
mero cuatro, distrito muni
cipal del Hospital, barrio 
de Argumosa, y Sección se
gunda del Registro de la 
Propiedad del Mediodía, 
que ocupa una superficie 
de setecientos metros cua
drados, y que linda : por la 
izquierda entrando, o sea 
al Sur, con edificaciones de 
don Rafael Llano; por el 
fondo o espalda, o sea al 
Oeste, con la casa número 
veinticinco de la calle del 
Doctor Fourquet. y por la 
derecha entrando, o sea al 
Norte, con la casa número 
dos de la calle de afra Horca 
y las casas números vein
tiuno y veintitrés de la ca
lle del Doctor Fourquet. 

Para la celebración del remate en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
dieciséis de agosto próximo venide
ro, a las once de su mañana, fijándo
se como condiciones las siguientes: 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta, 
9l'e es la segunda, la cantidad de 
treinta mil pesetas, equivalente al se
tenta y cinco por ciento del precio fi-
pado para la primera subasta. 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público desti
nado al efecto, el diez por ciento en 
efectivo de la indicada cantidad se
ñalada como tipo. 

Tercera 
No se admitirán posturas inferio

res a la cantidad antes expresada. 
Cuarta 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifies
to en la Secretaría del que refrenda, 
entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a ocho de ju
lio de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 

(A.—1.807) 

C H A M B E R I 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta 
villa, en los autos seguidos en el mis
mo a instancia del Banco Hipoteca
rio de España, contra don Juan Ruiz 
Cazorla, sobre reclamación de un 
préstamo hipotecario de doce mil pe
setas, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por segunda 
vez, la siguiente 

Finco 
Una casa en construcción sita en es

ta capital, al sitio llamado 
Cerro de la Plata, en el 
Arroyo Abroñigal, barrio 
de California y calle del Se
co, número diecinueve, con 
fachada a la calle de Luis 
Peidró, que constará de dos 
plantas: el bajo, para ta
ller y almacén, y el piso, 
dividido en tres viviendas 
de cuatro habitaciones, y 
cocina y W . - C . común. 
Tiene una superficie de 
ciento catorce metros y un 
decímetros cuadrado, equi
valentes a mil cuatrocientos 
sesenta y ocho pies y trein
ta y dos centímetros de 
otro, también cuadrados, 
estando edificada toda ella, 
excepto un pequeño patio 
de luces. Linda por su fa
chada u Oeste, con la calle 
del .Seco; por el Sur, o de
recha entrando, con la ca
lle de Luis Peidró ; por el 
Este, o testero, con casa 
de Camilo Peidró, y por el 
Norte, o izquierda, con te
rreno propio de don Teren-
cio Requena. El solar so
bre que se construye la ca
sa se describe a s í : una par
cela de terreno, radicante 
en el sitio llamado Cerro 
de la Plata, en el Arroyo 
Abroñigal, término de esta 
capital, que comprende una 
superficie de ciento catorce 
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drado, equivalentes a mil 
c u a trocientos sesenta y 
ocho pies con treinta y dos 
centímetros de otro tam
bién cuadrados, aproxima
damente, y linda por su fa
chada u Oeste con la calle 
del Seco; por el Sur, o de
recha entrando, con la ca
lle de Luis Peidró; por el 
Este, o testero, con casa 
de Camilo Peidró, y por el 
Norte, o izquierda, con te
rreno propio de don Te-
rencio Requena. Del título 
que se tuvo a la vista para 
la redacción de la escritura 
de préstamo base de los ex
presados autos, resulta que 
si bien la superficie inscri
ta en el Registro de la 
Propiedad es de ciento ca
torce metros y un decíme
tro cuadrado, la que real
mente tiene bajo los expre
sados linderos es de dos mil 
ochenta y un pies, equiva
lentes a ciento sesenta y un 
metros y cincuenta y seis 
decímetros cuadrados. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día nueve 
de agosto próximo, a las doce horas, 
servirá de tipo la cantidad de dieci
ocho mil pesetas, setenta y cinco por 
ciento del que sirvió de base para la 
primera. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del in
dicado tipo, y para tomar parte en el 
remate deberán consignar los licita
dores previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento del refe
rido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, advirtiéndose: 

Que los títulos suplidos por certi
ficación del Registro se hallan de 
manifiesto en Secretaría, y deberán 
conformarse con ellos los licitadores, 
no teniendo derecho a exigir ningu
nos otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, once de julio de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B.°, 
El Juez de primera instancia, 

Juan de Hinojosa 
(D.—140) 

C E N T R O 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
municipal e interino de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta 
capital, Secretaría del que refrenda, 
en autos de juicio ejecutivo que si
gue el Procurador don Domingo 
Beunza, en nombre de la Compañía 
Anónima «Mica», contra don Martín 
Bonilla Pérez, vecino de Tudela, so
bre pago de pesetas, se saca a la 
venta en pública subasta, (pie se ce
lebrará por primera vez en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día dos 
de agosto próximo, a las once, y por 
el tipo de seis mil pesetas en que ha 
sido tasado el tractor embargado en 
dichos autos, que es un tractor marca 
<<Austin», número 5.008, H . P. 30. 

Y se advierte a los licitadores que 

para tomar parte en i a suüaMa ue-
berán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to del expresado tipo, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
indicado tipo. 

Madrid, dieciséis de julio de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

interino, 
Celestino Valledor 

(A.—1.808) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito número doce de esta 
capital, en autos ejecutivos promovi
dos por el Procurador don Fernando 
Pinto, en nombre de don Julián Dar-
de del Campo y don Benito Bernal-
do de Quirós, contra don Emilio D u -
rió Riglieri, en reclamación de can
tidad, se sacan a la venta en pública 
subasta por primera vez y en el pre
cio de tasación, o sea en la cantidad 
de veinticuatro mil cuarenta y cinco 
pesetas con cincuenta céntimos, to
dos los bienes muebles, efectos y en
seres que constituyen la industria del 
cafe bar denominado La Victoria, si
to en Tetuán de las Victorias, térmi
no municipal de Chamartín de la Ro
sa, partido judicial de Colmenar Vie
jo, situada en la calle de O'Donnell, 
números cuarenta y cuarenta y dos. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
el día dos de agosto próximo, a las 
once de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depó
sitos, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del importe 
de la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un ter
cero. 

Segunda 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo, y que la consigna
ción del resto del precio del remate 
se verificará a los ocho días de apro
bado éste. 

Y para conocimiento del público 
se anuncia por medio del presente, 
que además de fijarse en el sitio pú
blico de costumbre de este Juzgado, 
se insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia con ocho días de 
antelación al señalado. 

Madrid, dieciséis de julio de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Germán González 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
(A.—1.803) 

H O S P I C I O 
Rodríguez González (Emilio), de 

profesión jornalero, de estado casa
do, de cincuenta y siete años de 
edad, domiciliado últimamente en 
Madrid, calle de Tarragona, núme
ro 8, primero, comparecerá dentro 
del término de cinco días ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Hospicio de esta capital, Secretaría 
hoy vacante, con el fin de practicar 
unas diligencias en el sumario que a 
virtud de denuncia presentada por él 
se instruye con el número 609 de 
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1922, bajo apercibimiento que de no 
. I*» n n r a r í i el neriuicio 

a que hubiere lugar. 
Madrid, 30 de junio de 1932.—El 

Secretario. 
(B.—1.628) 

CENTRÓ 
Día/ Casanova (María Antolina), 

de cuarenta años, soltera, sus labo
res, natural de Valverde, hija de To
más y de Tomasa, y domiciliada úl
timamente en la calle de Tudescos, 
número 38 y 40, procesada en causa 
por desobediencia, sumario número 
S76 de 1930, comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro de 
e s t a capital, y Secretaría del Licen
ciado don Rafael López de Pando, 
c o n objeto de notificarla y llevar a 
efecto el auto de prisión contra la 
misma dictado por la Superioridad, 
bajo apercibimiento de ser declarada 
rebelde y pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid, a 21 de junio de 1932.— 
El Secretario, Rafael L . de Pando. 
C. Va Hedor. 

(B.—1.566) 

H O S P I C I O 
Fernández Fontebao (María) , de 

diecisiete años de edad, natural de 
San Cosme de Barreiro (Lugo), hi
ja de Antonio y de Elisa, de estado 
soltera, de profesión sirviente, domi
ciliada últimamente en Madrid, Ven
tas del Espíritu Santo, barrio de la 
Perejilera, calle de la Torrecilla, pro
cesada por delito de hurto, compare
cerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta capital, 
Secretaría hoy vacante, con el fin de 
serle notificado el auto de su proce
samiento y practicar las demás dili
gencias inherentes, bajo apercibi
miento que de no. comparecer será 
declarada rebelde y se le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 2 de julio de 1932.—El 
Secretario, P. S. (Firmado).—Visto 
bueno: El Juez instructor (Fir
mado) . 

(B.—1.648) 

H O S P I C I O 
Salicio López { J o s é ) , natura^ de 

Bolbao, hijo de Luis y de Adela, de 
veintiún años, soltero, de profesión 
dependiente, domiciliado últimamen
te en Madrid, en la calle de la Espe
ranza, número 19, comparecerá den
tro del término de cinco días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospicio de esta capital, Secre
taría de don Germán González Cam
po, con el fin de prestar declaración 
en sumario por daños, en calidad de 
testigo. 

Madrid, 5 de julio de 1932.—El 
Secretario, Germán González. 

(B.—1.664) 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia dictada 

en este día por el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de Buenavis-
ta de esta capital, en los autos de 
quiebra de la Sociedad Jiménez y 
Román, Casa Román, que vino gi
rando en esta plaza dedicada a la ex
plotación del ramo de sastrería, tan
to de paisano como de militar y sub
alterno, se hace público haberse se
ñalado el día 12 de agosto próximo, 
a las cinco de la tarde, para la cele
bración de la Junta para el nombra
miento de Síndicos, que tendrá lugar 
en el salón de actos públicos del Pa
lacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, número 1, y en su 
virtud se convoca a los acreedores de 
la Sociedad quebrada para que con
curran a dicho acto por sí o por me

dio de apoderados, bajo los apercibi-
; * — 1.. »..1.».. ,.. . i i . l i i i ' u n t i ' i . ;i 1 raso. 
Madrid, 15 de julio de 1932.—El 

Secretario, Pedro P. Alonso.—(Fir
mado.) 

(C.-256) 
C O L M E N A R V I E J O 

Herrero (Amparo), domiciliada úl
timamente en la calle de Diez Me
tros, hotel Villa Martina, de Cha-
martín de la Rosa, en donde estuvo 
en concepto de criada, comparecerá 
ante este Juzgado de instrucción 
dentro del término de diez días, con
tados desde su inserción en dichos 
periódicos, a fin de recibirla decla
ración en sumario que se intruye en 
este Juagado por hurto a Julio Gó
mez Toledano. 

Colmenar Viejo, 24 de junio de 
1932.—El Secretario (Firmado). 

(Núm. 1.929) 1-574) 
U N I V E R S I D A D 

Saja Navarro (Juan Antonio), do
miciliado últimamente en la calle de 
almansa, número 11, procesado por 
estafa en el sumario número 457 de 
1932, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Universidad, Secre
taría del señor García Caamaño, con 
objeto de llevar a efecto su prisión 
y practicar otras diligencias, aperci
bido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

Madrid, 25 de junio de 1932.—El 
Secretario, P. S., José Goas.—Visto 
bueno: El Juez de instrucción, José 
Santaló. 

(B.—1,602) 
U N I V E R S I D A D 

Martínez López (Encarnación), 
natural de Madrid, de estado casada, 
profesión sus labores, de veintiséis 
años, hija de Juan y de Dolores, do
miciliada últimamente en la calle de 
las Carolinas, número 1, piso prime
ro, procesada por adulterio en el su
mario número 769 de 1931, compa
recerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del distri
to de la Universidad, Secretaría del 
señor García Caamaño, con objeto 
de llevar a efecto su prisión y prac
ticar otras diligencias, apercibido que 
de no verificarlo, será declarada re
belde y le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Madrid, 29 de junio de 1932.—El 
Secretario, P. S., José Góas.—Visto 
bueno: el Juez de instrucción, José 
Santaló. 

(B.—1.626) 

C E N T R O 
Don Celestino Valledor y Suárez 

Otero, Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito del Centro 
de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Julio Meno Anta, hijo de 
Leopoldo y Julia, de veinte años de 
eda, natural de Orense, soltero, tipó
grafo, domiciliado últimamente en 
Mediodía Grande, 13, piso primero ; 
Antonio Suárez Figueroa, hijo de N . 
y de María, de veintiséis años de 
edad, natural de Oviedo, soltero, jor
nalero, domiciliado últimamente en 
la calle de San Vicente, 5, piso cuar
to izquierda, para que en el término 
de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la «Gaceta de Madrid», 
comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el palacio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, con el ob
jeto de responder a los cargos que le 
resultan en la causa contra los mis
mos seguida por estafa, con el núme
ro 781 de 1032, apercibidos de que de 
no verificarlo serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio a que hu
biere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial 

i procedan a la busca de los expresados, 
procesados, cuyas señas personales 
no constan, y en el caso ser habidos 
los pongan a mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid, 25 de junio de 1932. — El 
Secretario, Rafael L . de Pando.— 
Celestino Valledor. 

(B.—1.598) 
«» 

López García (Serafín), de sesenta 
y un años, soltero, pintor, hijo de 
Juan y de Manuela, natural de Ma
drid y domiciliado últimamente en la 
calle del Amparo, número 50, proce
sado en causa por hurto, sumario nú
mero 991 de 1930, comparecerá en el 
t« rmino de diez días ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro 
de esta capital y Secretaría del Licen
ciado don Rafael López de Pando, 
con objeto de notificarle y llevar a 
efecto el auto de prisión contra el. 
mismo dictado en dicha causa por la 
Superioridad, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en Madrid, a 25 de junio de 
1932. — El Secretario, Rafael L . de 
Pando.—Celestino Valledor. 

(Núm. 1.600) 
C H A M B E R I 

López Fernández (Engracia), na
tural de Belmonte (Cuenca), hija de 
José y de María, de sesenta años de 
edad, viuda, domiciliada últimamen
te en la calle del Tesoro, 17, compa
recerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de •Chamberí, Secretaría 
de don Antonio Sánchez y Martínez, 
a responder de los cargos que la re
sultan de la causa instruida en dicho 
Juzgado por expendición de moneda 
falsa, con el número 407 del corrien
te año, apercibida que de no verifi
carlo será declarada rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 2 de julio de 1932. — El 
Secretario .Antonio Sánchez.—Visto 
bueno: El Juez de instrucción. Juan 
de Hinojosa. 

(B.—1.682) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

C H A M B E R I 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez municipal del distrito de 
Chamberí, en los autos de juicio ver
bal, seguidos a instancia de don Vic
toriano Iglesias, con doña Pilar Fer
nández de Robles Aranguren, domi
ciliada últimamente en la calle de 
Menéndez Pelayo, número treinta y 
tres, sobre revisión de contrato de in
quilinato del piso bajo derecha de la 
casa número ocho de la calle de Ga
lería de Robles, se ha señalado para 
la celebración del juicio verbal el día 
veintiocho de los corrientes y hora de 
las nueve de su mañana, a cuyo efec
to se cita, por medio del presente, a 
la señora Fernández Robles, a fin de 
que comparezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de 
Fuen carral, número noventa y uno, 
segundo, por sí o por medio de per
sona que legalmente la represente, 
bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarada en rebeldía, 
con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos setecientos veintiocho y sete
cientos veintinueve de la Ley de En
juiciamiento civil. 

Y para que le sirva de notificación 
en legal forma a la demandada, cuyo 
domicilio de la misma se desconoce, 

e insertar en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta Drovincia. exnido el nresente en 
Madrid, u dieciséis ae julio de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B . ° 
El Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—1.809) 

C H A M B E R I 
En el juicio de faltas 1.874 de I93L 

seguido ante este Juzgado municipal 
del distrito de Chamberí, contra Ma
riano Mateos Ruiz, vecino de Torre-
laguna, de esta provincia, se saca a la 
venta por primera vez en pública su
basta, un chassis de la camioneta 
«Ford» matrícula 19.512 M . , embar
gado y depositado en poder de don 
Eusebio Fernández Barbí, también 
domiciliado en Torrelaguna. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
con carácter simultáneo en este Juz
gado y en el de Torrelaguna, se ha 
señalado el día diez de agosto próxi
mo a las doce de su mañana, hacién
dose saber a los licitadores que el pre
cio de tasación es el de ciento cin
cuenta pesetas. 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar, previamente en 
la mesa del Juzgado una suma igual 
al diez por ciento de dicho precio de 
tasación, y que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, sin cuyos requisi
tos no serán admitidos. 

V para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a once de julio 
de mil novecientos treinta y dos.—El 
Secretario, Firmado.—Visto bueno : 
El Juez municipal, Eduardo Ruiz. 

( C - 2 5 3 ) 
C H A M A R T 1 N D E L A R O S A 

E D I C T O 

Don César Donoso Guilhou, Juez 
municipal de la villa de Chamartín 
de la Rosa, 
Hago saber: Que el día doce de 

agosto prc')ximo, a las once de su ma
ñana, tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la avenida de la Libertad, nú
mero cincuenta y ocho, segundo, la 
venta en pública subasta de un so
lar enclavado en este término muni
cipal, calles de Carmelo, con vuelta 
a la de Isabel Baltero, siendo la 
orientación de estas dos fachadas, la 
primera, o sea la de Carmelo, al Sur, 
y la de Isabel Baltero, al Este, con 
arreglo a las características determi
nadas en los autos de juicio verbal 
civil seguidos con el número cuatro
cientos noventa y dos de mil nove
cientos treinta y uno, a instancia de 
don Plácido Casado Rodrigo, contra 
don José Arias Prieto, sobre pago de 
pesetas, siendo la extensión super
ficial de dicho solar ciento ochenta y 
ocho metros y cincuenta y un decí
metros cuadrados, equivalentes a dos 
mil cuatrocientos veintiocho pies 
también cuadrados. 

Advertencias a los licitadores : 
El tipo de subasta es de mil sete

cientas pesetas con treinta y seis cén
timos,' no admitiéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
aquél, ni postor que no consigne el 
diez por ciento de ella. 

Dicha subasta se celebra sin su
plirse previamente la falta de títulos 
de propiedad, entendiéndose que todo 
licitador se conforma con ello. 

Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 



Dado en Chamartín de la Rosa, a 
once de julio de mil novecientos 
treinta y dos. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

César Donoso 

(A.—1.810) 

H O S P I C I O 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez municipal suplente de este 
distrito, don Aquilino Sobrino Alva-
rez, en providencia de esta fecha, 
dictada en juicio seguido a instancia 
de don Jesús González Jiménez, con
tra don Santiago Bolado Ramón, so
bre reclamación de cantidad, se sacan 
a la venta por primera vez, en públi
ca subasta, diferentes bienes muebles 
embargados como de la propiedad 
del demandado, los que han sido ta
sados en la cantidad de mil trescien
tas pesetas, y que se hallan deposita
dos en poder de la hermana del de
mandado, doña Magdalena Bolado. 

Para dicho acto se ha señalado el 
día primero de agosto próximo, y ho
ra de las doce del mismo, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle del Barco, número veintiséis, 
segundo, advirtiéndose a los licita
do res : 

Que el acto tendrá lugar con arre
glo a las prevenciones contenidas en 
los artículos mil cuatrocientos noven
ta y nueve y mil quinientos de la Ley 
de Enjuiciamiento civil. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L expido el presente en 
Madrid, a diecinueve de julio de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

Firmado 
(A.—1.806) 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

M A D R I D 
Alvaiez Goftgalag (Manuel), D i 

rector d e 1 semanario comunista 
«Mundo Proletario», que estuvo do
miciliado últimamente en Madrid, 
calle del General Lacy, número 4, 
comparecerá ante este Juzgado, calle 
de Santa Engracia, número 140, en 
el término de quince días, a partir 
de la publicación de la presente re
quisitoria, por hallarse procesado en 
causa que se sigue por el delito de 
injurias a la Guardia civil, advirtién
dole que de no efectuar su presenta
ción en el plazo señalado será decla
rado rebelde. 

Madrid, 21 de junio de 1932.—El 
Capitán Juez, Mariano Muñoz. 

(Núm. 1.907) (B.—1.562) 

I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L D E 
P R I M E R A ENSEÑANZA D E 

M A D R I D 

Reparación de edificios escolares 
Todas las disposiciones vigentes 

que estudian las obligaciones que 
los Municipios tienen para con las 
Escuelas nacionales, asignan a los 
Avuntamientos la terminante de te-
ner las suyas instaladas con el mayor 
decoro, higiene y condiciones peda
gógicas posibles. 

Los señores Inspectores de Prime
ra enseñanza, en sus visitas a los 
pueblos de esta provincia, han con
cretado cerca de Ayuntamientos y 
Consejos locales de Protección esco
lar, cuáles son las reformas que con 
mayor urgencia deben aquéllos llevar 
a cabo durante las vacaciones de ve
rano. Y con el fin de que al empezar 
el curso próximo los trabajos escola
res, haya en las Escuelas de la pro
vincia de Madrid, la satisfacción que 
produce toda habitación de trabajo 

cuando se encuentra reparada e higie
nizada, la Inspección provincial re
cuerda a cada Ayuntamiento las re
formas o n e m n carácter obligatorio 
y urgente, debe llevar a cabo en los 
edificios que, propios o alquilados, 
tenga destinados a escuela, y que son 
las siguientes : 

a) El arreglo de suelos que par
cial o totalmente deban ser renovados, 
porque así lo hayan advertido los se
ñores Inspectores en sus visitas, y si 
éstas no se han hecho, lo adviertan 
ahora los señores Maestros y los 
Consejos locales de Protección es
colar. 

b) E l blanqueo de la sala de cla
se y servicios higiénicos, así como el 
baldeo escrupuloso de todos los sue
los de las dependencias escolares. 

c) La reposición de cristales y cie
nes de puertas y ventanas. 

d) Cuando circunstancias especia
les lo aconsejen (casos de epidemias 
infantiles durante el curso actual), 
antes del blanqueo y fregado debe 
procederse a la desinfección, con 
arreglo a instrucciones del Inspector 
municipal de Sanidad respectivo. 

e) Los Municipios que disponen 
de edificio propio destinado a vivien
da del Maestro, oyendo a éste y al 
Consejo local, deben llevar a buen 
término las reformas reclamadas por 
su titular, siempre que en economía 
y tiempo haya posibilidad de que es
tén aquéllas terminadas .entre 15 de 
julio y 1 de octubre. 

Por su parte, los señores Maestros 
retirarán de las paredes todo material 
escolar, guar d a n dolo conveniente
mente, para usarlo en el trabajo con
forme lo vayan necesitando, y, cuan
do no haya armario o cuarto que sir
va de ordenado depósito a dicho ma
terial, el de mapas y láminas podrá 
conservarse reunido entre unos bas
tidores en la misma sala de clase. 
Otra de las cosas que debe hacerse es 

proceder a la cuidadosa limpieza de 
mesas. 

Se trata de que al reanudar nues
t r o s trabajos escolares en el próximo 
curso, las salas de clase produzcan, 
en niños y Maestros, la agradable 
impresión de limpieza y orden, tan 
necesarios como primeros elementos 
de belleza, de que, sin gran trabajo 
ni gastos, tienen perfecto derecho a 
gozar aquéllos. 

La Inspección provincial de Ma
drid recuerda por la presente a los se
ñores Alcaldes, Consejos locales de 
Protección escolar y Magisterio, la 
obligación que tienen de velar por el 
estricto cumplimiento de lo dispuesto 
en esta Circular, v abriga la seguri
dad de que se hará como se dispone, 
en beneficio y prestigio de los pro
pios pueblos, íjuienes por devoción, 
antes que por obligación, han de pro
curar separarse cada día en atencio
nes con la infancia, correspondiendo 
a s í al esfuerzo nacional hecho por el 
Gobierno de la República en benefi
cio de la educación primaria. Mas si 
los fervientes deseos de que las cosas 
vayan bien en este orden, fuesen des
atendidos, cada Inspector tiene me
dios de comprobar las negligencias 
habidas v de proponer a la Superio
ridad la aplicación de las sanciones a 
que hubiere lugar. 

Madrid, 12 de julio de 1932. — La 
Inspección provincial, y en su nom
bre, el Inspector Jefe, Eladio García. 

(Núm. 2.110) 

A D M I N I S T R A C I O N D E R E N 
T A S P U B L I C A S D E M A D R I D 

Territorial.—Pueblos 
Terminados los trabajos de «com

probación» de los Registros fiscales 
de edificios y solares de Ambite, 
Fresnediltas, Pradeña del Rincón, 
Torremocha de J arama y Valdetorres 
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terapia del Hospital Provincial, y que se autorice al señor Arquitecto 
Jefe para ejecutar las obras por administración, abonándose su impor
te de 3.539,87 pesetas con cargo a la partida de 50.000 pesetas que 
para obras de reparación y conservación en este Establecimiento figu
ra en el capítulo X I , artículo 10, del Presupuesto para el año en curso. 

1.122. Manifestar a don Felipe de Pablo y demás firmantes de 
la instancia, todos vecinos de Galapagar, que la construcción que 
pide del camino vecinal entre dichos pueblos y la estación de Colla
do Villalba, está pendiente del correspondiente informe que ha de 
emitir la Jefatura de Obras Públicas de esta provincia, y caso de ser 
favorable, será aprobado el proyecto a que se refiere. 

1.123. Insistir cerca del señor Gobernador civil de la provincia 
para que nuevamente pida a la Dirección de Ferrocarriles la autori
zación necesaria para cruzar el ferrocarril de Madrid a Aragón por su 
punto kilométrico 54,900, con el camino vecinal en construcción de 
Valdelaguna a Morata de Tajuña, mediante un paso a nivel, toda 
vez que cualquiera otra solución sería casi imposible, según expone 
la Sección de Vías y Obras de esta Diputación en su informe, del que 
habrá de acompañarse copia para conocimiento de los fundamentos 
en que se apoya. 

1.124 Denegar la pretensión del Alcalde de Villarejo de Salva
rles, de que se retenga del depósito que tiene constituido d o n Juan 
Bautista Vázquez, para la reparación de la obra de la carretera de 
Aranjuez a Brea, la cantidad de 513,55 pesetas que procedentes de 
gasolina y aceite para el tanque empleado en la reparación referida 
adeudaba a doña Marcelina Ayuso, manifestándole asimismo que al 
anunciarse en el Boletín Oficial de la provincia la devolución de la 
fianza correspondiente, deberá doña Marcelina Ayuso presentar la 
reclamación que crea oportuna ante el Juzgado, para que éste orde
ne la retención del saldo a favor del contratista indicado a las resul
tas del procedimiento que se incoe. 

1.125. Denegar la solicitud de don Raimundo García García, ve
cino de Cadalso de los Vidrios, pidiendo que se evite el que entre 
agua en casa de su propiedad, motivado, según dice, por la construc
ción de la Travesía, toda vez que las casas han estado siempre en las 
mismas condiciones y las obras hechas recientemente las beneficia. 
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abonar a la referida institución la cantidad anual de 31.250 pesetas, 
para pago de las pensiones de 25 alumnos como mínimo y 50 como 
máximo, ampliación que comenzará a re '̂ir a partir del próximo cur
so y que si' hará constar con nota adicional al contrato vigente, (pie-
dando subsistentes las demás condiciones (pie en el mismo se consig
nan, abonándose la diferencia Que en el presente ejercicio resulte con 
cargo al sobrante de la liquidación del anterior; y autorizar al exce
lentísimo señor don Rafael Salazar Alonso, Presidente de esta Co
misión Gestora, para que formalice la modificación contractual de 
que antes se hace mérito. 

1.105. Sustituir el nombre de .Vilo de Ancianos de Aranjuez, 
por el de Residencia Provincial de Ancianos de Aranjuez. 

1.106. Declarar excedentes forzosas, por reforma de servició, de 
conformidad con lo (pie determina el artículo JO del Reglamento de 
licencias y excedencias de los funcionarios dependientes de esta Cor
poración, a las costureras del Hospital de San Juan de Dios, doña 
Pilar González y doña Regina Barriocanal, con derecho a ocupar las 
dos primeras vacantes de criadas enfermeras o similares, en los Esta
blecimientos de esta Diputación, sin derecho a percibir haber de ex
cedencia alguno, por no llevar prestando servicio los dos años que, 
como mínimo, se determinan en el articulo 24 de dicho Reglamento, 
no cesando en su actual cargo hasta tanto haya vacante de criadas 
enfermeras o similares. 

1.107. Autorizar a la Dirección del Hospital Provincial para 
que invierta en el presente mes la cantidad de 4.000 pesetas, en ad
quisición de películas con destino al gabinete de Radiografía, abo
nándose su importe con cargo a la relación VI; «Gabinetes de servi
cios especiales», del Presupuesto parcial vigente del Establecimien
to, e interesar del señor Decano del Cuerpo médico de esta Benefi
cencia proponga a los señores Profesores del mismo vean si es posi
ble limitar el empleo de radiografías sólo a los casos en que sea ab
solutamente indispensable para el mejor diagnostico. 

1.108. Autorizar a la Dirección del Hospital* Provincial para 
(pie, con intervención de la Visita, adquiera un dosímetro Hammer, 
con destino al departamento de Fisioterapia del mismo Hospital, 
abonándose su importe de B.OOO pesetas con cargo a la consignación 



de Jarama, y aprobados por acuerdo 
de la Dirección general de Propieda
des y Contribución territorial, fecha 
30 de junio pasado, se hace saber,a 
los contribuyentes del término muni
cipal expresado, que las reclamacio
nes colectivas contra dicha «compro
bación», autorizada por el Regla
mento de 30 de mayo de 19*28, podran 
formularse en el plazo de un año, a 
contar desde la fecha del acuerdo de 
referencia, según dispone el artículo 
242 del citado Reglamento. 

Madrid, 14 de julio de 1932.—El 
Administrador de Rentas públicas, 
Carlos Sidro Herrera. 

(Núm. a.i 13) 

«» 
Terminados los trabajos de «revi

sión v del Registro fiscal de edificios 
y solares de Vallecas, y aprobados 
por acuerdo dé la Dirección general 
de Propiedades y Contribución terri
torial, fecha J de julio corriente, se 
hace saber a los contribuyentes del 
término municipal expresado, que las 
reclamaciones colectivas contra dicha 
«revisión», autorizada por el Regla
mento de 30 de mayo de 1928, po
drán formularse en el plazo de un 
año, a contar desde la fecha del 
acuerdo de referencia, según dispone 
el artículo 242 del citado Regla
mento. 

Madrid, 14 de julio de 1932. — El 
Administrador de Rentas Públicas, 
Carlos Sidro Herrera. 

(Núm. 2.112) 

I 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
S E G U R I D A D 

D E 

Secretar iu.—Esta blecim ie titos 

E D I C T O 

Por Orden, fecha 13 de los corrien
tes, del excelentísimo señor Ministro 

de la Gobernación, y en cumplimien
to de lo que determina el artículo 25 
del Reglamento de Procedimiento 
Administrativo de 22 de abril de 
[890, dictado para ejecución de ia. 
L e s de 19 de octubre de 1889, en vir-
tur del expediente que se incoa por 
recurso de alzada interpuesto por don 
Leopoldo Martínez Ochagavia, Ge
rente de la Sociedad Anónima «La 
Madrileña», sita en la Plaza de San
ta Ana, número 4, contra providen
cia de mi Autoridad, por la que se 
le impuso la multa de 250 pesetas, 
por infracción de las disposiciones 
dictadas sobre uso de colores de la 
Bandera nacional, se conceden quin
ce días de audiencia, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
esté edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, para que el interesado 
pueda ¿llegar y presentar cuantas jus
tificaciones considere procedentes a 
su derecho. 

Madrid, 16 de julio de 1932. — El 
Director general, Arturo Menéndez. 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E 
M A D R I D 

Anuncio 

En cumplimiento de lo dispuesto 
e n el artículo 11 de las instrucciones 
aprobadas para la formación del Ca
tálogo de Montes Protectores («Ga
cela» de 26 de febrero de 1931), se 
hace saber que el día 25 del corriente 
mes de julio se proseguirán los tra
bajos de reconocimiento que se vie
n e n efectuando por el Ingeniero de 
Montes don José Pérez Cirera, por 
los términos municipales de Aran-
juez, Villaconejos, Chinchón, Col
menar de Oreja, Belmonte de Tajo, 
Valdelaguna, Viliarejo de Salvanés, 
Valderácete, Brea de Tajo, Estreme-

ra, Fuentidueña de Tajo y ViHaman-
rique de Tajo. 

Lo que se hace público a fin de 
que los interesados puedan concurrir 
a estos reconocimientos y tengan por 
entendido que su falta de asistencia 
no será obstáculo para realizarlos. 

Madrid, 15 de julio de 1932. — E l 
Ingeniero Jefe, Antonio del Campo. 

(Núm. 2.121) 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E L A 
D E U D A Y C L A S E S P A S I V A S 

Anuncio 

Habiendo sufrido extravío los cu
pones de la Deuda amortizable al 5 
por 100, emisión de 1927, sin impues
tos, vencimiento de 1 de abril de 
1930, serie A , números 118.065 al 
69 ! 745-630 al 34 y 879,780 y 81 ; 
B, números 45.605 al 14, 249.126 y 
2S6.656, y C , números 34.485 a 86 y 
191.542, se anuncia al público por 
medio del presente y término de un 
mes, para que la persona en cuyo po
der se hallaren los presente en las 
Oficinas de esta Dirección general, 
dentro del plazo indicado, transcurri
do el cual sin haberlo ejecutado, se
rán declarados nulos y sin ningún 
valor ni efecto, conforme a lo preve
nido en la Real orden de 17 de abril 
de 1913. 

Madrid, 11 de julio de 1932.— 
P. E l Director general, Firmado. 

(Núm. 2,111) 

C O M I S I O N G E S T O R A D E C O M 
P R A S P A R A E L H O S P I T A L D E 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Anuncio 

El próxinio día 27 del actual, se re
unirá esta Comisión con objeto de 

adjudicar el suministro de los artícu
los que para el mes de agosto próxi
mo venidero, precisa el Hospital M i 
litar de esta plaza. 

Los abastecedores que deseen to
mar parte en este concurso deberán 
depositar 125 pesetas en la Caja de 
la Administración del citado Hospi
tal, formulando sus ofertas con suje
ción al modelo publicado en el Bo-
LBTÍN OFICIAL de la provincia, fecha 
17 de febrero último, número 41, en 
la inteligencia de que sólo en este 
caso podrá ser admitido. 

El pliego de condiciones y mues
tras de los artículos se encuentran a 
disposición de los proponentes en la 
Secretaría de esta Comisión, sita en 
el referido Hospital Militar. 

Alcalá de Henares, 10 de julio de 
1932.—El Presidente, Firmado. 

(Núm. 2.129) (E.—400) 
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y efectos 
Lega ni tos, 1 C l a v e l , 13 

Imprenta Provincial. — Doctor Es-
querdo, 70.—Teléfono 53202 

loo • C O M I S I Ó N G E S T O R A 

de 15.CKXJ figurada en la relación VI : «Para gasto del sostenimiento 
del servicio de Rayos X>>, del Presupuesto parcial vigente del Esta
blecimiento. 

1.109. Quedar enterada con sentimiento del oficio de la Direc
ción del Hospital de San .Juan de Dios, participando que el día 15 
del actual, falleció la Hermana de la Caridad del mismo, Sor Fermi
na Izcue, y que el importe del sepelio se abone con cargo a la parti
da «Para gastos indeterminados», consignada en la relación VII del 
Presupuesto parcial vigente del Establecimiento. 

1.110. Autorizar a la Dirección del Hospital Provincial, para 
que, con intervención de la Visita, adquiera por Administración cin
c o uniformes de verano con destino al personal de portería, a razón 
de 65 pesetas uno, abonándose el total de este gasto, de 325 pesetas, 
con cargo a la partida consignada al efecto en la relación XI del Pre
supuesto parcial vigente del Establecimiento. 

1.111. Conceder el ingreso en el Colegio Nacional de Sordomu
dos y Ciegos, y cuando por el turno en el mismo establecido le co
rresponda, al niño Fernando Ricardo Fernández Brúñete, por reunir 
las condiciones reglamentarias establecidas por acuerdo de 16 de fe
brero de 1929. 

1.112. Quedar enterada y conforme con el Decreto de la Presi
dencia de 15 del actual, concediendo el ingreso, por el turno de ur
gencia, en el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, previo in
forme favorable de la Comisión de Beneficencia, a la niña Simona 
Arnanz Márquez, número 960 del registro de turnos. 

1.113. Aprobar la propuesta de convocatoria de concurso-oposi
ción para cubrir plazas de Médicos internos numerarios y super
numerarios de la Beneficencia provincial, así como el programa for
mulado por el Tribunal al efecto nombrado. 

1.114. Aprobar el acta de recepción definitiva de las instalacio
nes de Rayos X para roentgenterapia profunda, suministradas al 
Hospital Provincial por don Federico Schnell, por haberse efectuado 
dicha recepción de conformidad con lo establecido en la condición 
duodécima del pliego que sirvió para el concurso al efecto celebrado. 

1.115. Aprobar el presupuesto remitido por el señor Arquitecto 
J e f e provincial, importante 1.398,50 pesetas, para la reparación del 
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generador de vapor de la Cámara de desinfección del Hospital Pro
vincial, abonándose dicho importe con cargo a la partida que para 
obras diversas de reparación y conservación figura en el capítulo XI , 
artículo 10, del Presupuesto vigente de gastos. 

1.116. Conceder el ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de 
las Mercedes a las niñas María Luz Carranza Martín, Pilar y Car
men Díaz Sánchez y Sabina Cenamor González, números 1.010, 
1.016, 1.017 y 1.018, respectivamente, del registro de turnos, y cuan
do éste les corresponda, con arreglo a las bases establecidas, por re
unir las condiciones reglamentarias. 

1.117. Declarar de abono a Luisa Salido (jarcia, la dote de 125 
pesetas de la Lotería Nacional, que le correspondió durante su per
manencia en el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, en la 
extracción de 21 de abril de 1925, por justificar, con el acta que 
acompaña, haber contraído matrimonio. 

1.118. Anidar los ingresos concedidos en el Asilo de San Isi
dro Labrador, a los ancianos Nicolasa Regina García Barquero, Be
nita González Valero, Rafaela María del Carmen Soler Alajarín, 
Laureano de Francisco Martín, Miguel de los Santos Romero Orte
ga, Apolinar Rodríguez Rubio y Manuel Ortiz Muñoz, por haber 
transcurrido con exceso el plazo reglamentario que les fué concedido 
para su ingreso. 

1.119. Elevar a consulta del Excmo. señor Ministro de la Go
bernación, de conformidad con lo propuesto por el Excmo. señor 
Presidente de esta Comisión Gestora, la resolución conveniente res
pecto a la aplicación, a los capellanes de esta Beneficencia provin
cial, de lo dispuesto en la Orden de dicho Ministerio de 16 de mayo 
pasado. 

1.120. Aprobar el presupuesto para la reparación y pintura del 
local ocupado por la Secretaría particular de la Presidencia, y autorir 
zar al señor Arquitecto Jefe para que ejecute las obras por adminis
tración, abonándose su importe de 1.433,22 pesetas con cargo a la 
consignación de 20.000 pesetas (pie para obras en la Casa Palacio figu
ra en el capítulo XI , artículo 10, del Presupuesto de gastos vigente. 

1.121. Aprobar el proyecto y presupuesto para la instalación de 
un cuarto de revelar y cocina auxiliar en el Departamento de Fisio-


